[image: image3.jpg]OBSERVATORIO
Argentino de Drogas




[image: image3.jpg][image: image4.jpg]SEDRONAR

Secretaria de Programacidn para l Prevencidn de
1a Drogadiceién y la Lucha contra el Narcotrdfico





Situación del narcotráfico en la Argentina
1. Aspectos generales

1.1 Los fenómenos del consumo y el tráfico.

Para brindar una noción completa de la situación del narcotráfico en la Argentina se debe tener en cuenta el lugar que ocupa en el plano regional, ya que el contacto con sus países vecinos define las formas y usos que adquiere el tráfico de estupefacientes en el territorio nacional. De esta forma, debe desdoblarse la explicación en el siguiente sentido:

( Dimensión regional
1. La hoja de coca y la cannabis corresponden a las mayores extensiones  de cultivo en la región.

2. Por su tráfico en tránsito, la cocaína ha constituido en los últimos años la droga de predominancia en la región.

3. Respecto a las drogas sintéticas, cabe decir que su requisa es menor en relación a otros estupefacientes, pero que se ha detectado una tendencia de traficantes que se vuelcan a producir estimulantes de tipo anfetamínico (Informe de la JIFE, 2006).

( Dimensión local: el caso argentino
1. Rótulo del país. La Argentina es catalogada como un país de tránsito de estupefacientes, aunque últimamente se verifican ciertos aumentos en el consumo de algunas sustancias ilícitas. 

2. Vías de tránsito. Este tránsito está definido por dos áreas sensibles y permeables: el Noroeste en el caso de cocaína y el Noreste en el caso de cannabis. Desde esos puntos de entrada, las sustancias se dirigen a los polos urbanos buscando la salida al exterior por Buenos Aires o por la frontera de Mendoza con Chile.

3. Precursores químicos. La Argentina cuenta con una importante industria química de sustancias que pueden utilizarse en el procesamiento de drogas orgánicas o en la fabricación de drogas sintéticas. 
Los esfuerzos para el control del desvío de precursores químicos están centralizados en el Registro Nacional de Precursores Químicos.

4. Laboratorios. Si bien no es considerado como país productor, en la Argentina se siguen descubriendo pequeños laboratorios de fabricación de estupefacientes, llamados coloquialmente “cocinas”. Según consta en el Informe del Departamento de Estado de los Estados Unidos (2007), durante el año 2006 se registra un incremento en este tipo de instalaciones.
5. Principales incautaciones. Según consta en el Informe del Departamento de Estado de los Estados Unidos (2007), las incautaciones nacionales de cocaína aumentaron en los tres primeros cuartos del año 2006 en relación al mismo período del año anterior. De la misma manera, el informe consigna que las cifras de incautaciones nacionales de marihuana han subido en el año 2006, luego de denotar una caída en el año anterior. 
6. Legislación y compromiso institucional.  La legislación que detenta la República Argentina es acorde a lo requerido por las convenciones internacionales, los controles a sujetos que operan con sustancias químicas controladas, y las mejoras en el Registro Nacional de Precursores Químicos y en la política de inspecciones. Asimismo, el Gobierno nacional lleva adelante acciones para enfrentar el fenómeno del narcotráfico, participando de espacios de diálogo multilateral y comprometiéndose públicamente al combate de la corrupción. 

1.2 Estudios sobre consumo de sustancias psicoactivas y fenómenos asociados realizados
Desde el Observatorio Argentino de Drogas (OAD) se efectúan estudios de consumo de sustancias psicoactivas y fenómenos asociados que tienen por objetivo dar cuenta de los niveles de consumo, abuso, tratamiento y fenómenos relacionados (emergencia, delitos).
Durante el año 2006 el OAD culminó los estudios que correspondían al Plan de investigaciones propuesto para los años 2005 y 2006, iniciando otros cuyos resultados aún no se encuentran disponibles. 
Entre las investigaciones finalizadas realizadas sobre el nivel de consumo y abuso de sustancias psicoactivas y fenómenos asociados en el país pueden mencionarse:  
a. Segunda Encuesta Nacional a Estudiantes de Enseñanza Media 2005

Este estudio forma parte del Proyecto “Continuidad del Sistema Subregional de Información sobre el uso indebido de drogas y programa de capacitación de recursos humanos e investigación”, ejecutado conjuntamente por Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Perú, Uruguay, con el financiamiento y apoyo técnico de Naciones Unidas a través de la Oficina contra la Droga y el Delito (ONUDD) y la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD). Los aspectos metodológicos (cuestionario, muestra, abordaje de campo), fueron definidos en las reuniones técnicas realizadas en el marco del mencionado proyecto.

El estudio informa sobre la magnitud del consumo de alcohol, tabaco, psicofármacos usados sin prescripción médica (tranquilizantes y estimulantes), solventes o inhalables, marihuana, cocaínas (clorhidrato y pasta base), heroína y otras drogas ilegales; a partir de un cuestionario autoaplicado. También indagó sobre factores de riesgo y protección ligados al uso de drogas, sobre los perfiles asociados al abuso de bebidas alcohólicas y sobre la percepción de los estudiantes acerca de sus condiciones de vida y de su entorno, información que se constituye en un avance en el conocimiento de esta problemática, necesario para el diseño de políticas de prevención y asistencia necesarias.

La encuesta se realizó sobre una muestra representativa de los alumnos de 13, 15 y 17 años de todo el país, que corresponden a los años 1º, 3º y 5º del Régimen educativo tradicional o Nivel Medio; 1º y 2º del Polimodal y  8º de EGB3. El diseño muestral permite obtener datos representativos por provincias. En total respondieron la encuesta 62.700 estudiantes.

Principales resultados

Prevalencia de vida por tipo de sustancias psicoactivas según sexo e intervalos de confianza del 95%. Población escolar nivel medio. Total país 2005. 

	Sustancias psicoactivas
	Sexo
	Total

	
	Varones
	Mujeres

	%
	Intervalos de confianza

	Tabaco
	43.3
	43.0
	43.1
	41.7 – 44.6

	Alcohol
	63.1
	58.5
	60.6
	58.9 – 62.3

	Tranquilizantes sin prescripción 
	5.6
	5.7
	5.6
	5.3 – 6.0

	Estimulantes sin prescripción
	4.3
	3.1
	3.6
	3.4 – 3.9

	Solventes e Inhalables
	5.2
	3.3
	4.2
	3.8 – 4.6

	Marihuana
	11.1
	6.7
	8.7
	8.0 – 9.4

	Pasta base
	3.4
	1.8
	2.5
	2.2 – 2.8

	Cocaína
	4.5
	2.5
	3.4
	3.1 – 3.7

	Heroína
	1.3
	.3
	.8
	0.7 – 0.9

	Opio
	1.1
	.3
	.7
	0.6 – 0.8

	Morfina
	1.3
	.5
	.9
	0.7 – 1.0

	Alucinógenos
	1.5
	.5
	.9
	0.8 – 1.1

	Hashis
	1.1
	.3
	.7
	0.6 – 0.8

	Crack
	1.3
	.3
	.8
	0.6 – 0.9

	Éxtasis
	1.6
	.7
	1.1
	1.0 – 1.2

	Alguna droga ilícita
	14.7
	9.5
	11.9
	11.1 – 12.6


Prevalencia de año por tipo de sustancias psicoactivas según sexo e intervalos de confianza del 95%. Población escolar nivel medio. Total país 2005.  

	Sustancias psicoactivas
	Sexo
	Total

	
	Masculino
	Femenino

	%
	Intervalos de confianza

	Tabaco
	27.0
	27.8
	27.4
	26.2 – 28.7

	Alcohol
	51.0
	45.7
	48.1
	46.3 – 49.9

	Tranquilizantes sin prescripción 
	3.2
	3.5
	3.4
	3.1 – 3.6

	Estimulantes sin prescripción
	2.8
	2.2
	2.5
	2.3 – 2.7

	Solventes o inhalables
	2.5
	2.1
	2.3
	2.1 – 2.5

	Marihuana
	6.4
	4.5
	5.4
	4.9 – 5.9

	Pasta de coca
	1.8
	1.1
	1.4
	1.3 – 1.6

	Cocaína
	2.6
	1.7
	2.1
	1.9 – 2.3

	Alguna droga ilícita
	8.2
	6.1
	7.1
	6.5 – 7.6


Prevalencia del último mes por tipo de sustancias psicoactivas según sexo e intervalos de confianza del 95%. Población escolar nivel medio. Total país 2005.

	Sustancias psicoactivas
	Sexo
	Total

	
	Varones
	Mujeres

	%        
	Intervalos 

de confianza

	Tabaco
	21.0
	21.3
	21.2
	20.0 – 22.3

	Alcohol
	42.2
	36.6
	39.2
	37.4 – 40.9

	Tranquilizantes sin prescripción
	1.9
	2.0
	1.9
	1.7 – 2.1

	Estimulantes sin prescripción
	1.7
	1.5
	1.6
	1.4 – 1.7

	Solventes o inhalables
	1.4
	1.1
	1.2
	1.1 – 1.4

	Marihuana
	3.9
	2.4
	3.1
	2.8 – 3.4

	Pasta de coca
	1.2
	.7
	.9
	0.8 – 1.1

	Cocaína
	1.6
	1.0
	1.3
	1.1 – 1.4

	Alguna droga ilícita
	5.2
	3.4
	4.2
	3.9 – 4.6


b. Segundo Estudio Nacional en Pacientes en Salas de emergencia 2005

La Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), a través de su Observatorio Argentino de Drogas (OAD) realizó en octubre del año 2005 el Segundo Estudio Nacional sobre la relación entre el uso indebido de drogas y la consulta de emergencia. La investigación consistió en la aplicación de un cuestionario estandarizado (SIDUC)  en los hospitales públicos de las ciudades capitales del país. 

La investigación fue cofinanciada por SEDRONAR y  la Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD) de la Organización de los Estados Americanos (OEA). El Observatorio Argentino de Drogas realizó la dirección técnica, coordinación del trabajo de campo, capacitación de técnicos y elaboración del informe final.   

El trabajo de campo en cada ciudad capital de las provincias fue coordinado por un técnico provincial designado por el representante del COFEDRO. El desarrollo de la investigación implicó la capacitación de profesionales y técnicos de cada una de las provincias y la sensibilización del personal médico, técnicos, enfermeros y administrativos de los hospitales públicos más importantes del país. En este sentido, aproximadamente 800 personas  estuvieron en relación al estudio. El trabajo de campo se llevó a cabo durante la semana del 15 al 21 de octubre del año 2005, durante las 24 horas, en el hospital público de mayor atención en servicios de guardia de cada una de las capitales provinciales.

Principales resultados

Prevalencia de consumo de sustancias psicoactivas en las últimas 6 horas anteriores al ingreso. Total país. 2005.

	Sustancias
	Cantidad de pacientes
	%

	Alcohol
	1314
	11,0

	Otras drogas
	461
	3,9

	Tranquilizantes 
	238
	2,0

	Sedantes
	159
	1,3

	Marihuana
	123
	1,0

	Antidepresivos
	66
	0,6

	Cocaína
	44
	0,4

	Solventes e inhalables
	38
	0,3

	Anfetaminas
	20
	0,2

	Anticolinérgicos
	20
	0,2

	Alucinógenos
	11
	0,1

	Pasta base
	7
	0,1

	Morfina
	8
	0,1

	Flunitracepán
	12
	0,1

	Crack
	6
	0,1

	Heroína
	5
	0,0

	Cristales
	2
	0,0

	Extasis
	3
	0,0

	Ketamina
	5
	0,0


Impresión clínica del médico sobre la relación entre el consumo de sustancias psicoactivas y la consulta. Total país. 2005.
	Impresión clínica del médico
	Cantidad de pacientes
	%

	Relacionado con el consumo de sustancias
	986
	8.3

	Sin relación con el consumo de sustancias
	9767
	82.1

	Sin datos
	1139
	9.6

	Total
	11892
	100,0


c. Registro Continuo de Pacientes en Tratamiento – 2º Fase

El Registro Continuo de Pacientes en Tratamiento que se inició con 15 instituciones en el año 2004 (Prueba Piloto), hoy cuenta con la participación de 53 Centros de tratamiento de todo el país, incorporando al Registro a 2.369 nuevos pacientes en tratamiento. El presente informe presenta los datos agregados de estos nuevos pacientes en tratamiento, que fueron registrados desde el mes de octubre a diciembre del año 2005.

Principales resultados
Distribución de los pacientes por sexo según grupos de edad. (En porcentajes).

	Edades
	Sexo
	Total

	
	Varones
	Mujeres
	

	
	%
	%
	%

	Hasta 14
	3.5
	7.5
	4.2

	15 a 19
	25.3
	20.5
	24.4

	20 a 24
	22.3
	13.0
	20.6

	25 a 29
	15.1
	10.6
	14.3

	30 a 34
	9.6
	9.7
	9.6

	35 a 39
	7.3
	10.4
	7.8

	40 o más
	17.1
	28.3
	19.1

	Total
	100
	100
	100


 Cantidad o número de drogas consumidas en la vida 

	Cantidad o número de drogas
	Casos
	%
	% Acumulado

	Una
	443
	18.9
	18.9

	Dos
	579
	24.7
	43.6

	Tres
	523
	22.3
	65.9

	Cuatro
	326
	13.9
	79.9

	Cinco 
	278
	11.9
	91.7

	Seis y más
	194
	8.3
	100.0

	Total
	2343
	100.0
	


*26 sin información

Distribución porcentual de los pacientes según drogas  consumidas durante la vida de acuerdo a la cronología de su uso. 

	Sustancias
	Droga de inicio
	2a. Droga
	3a. droga
	4a. Droga
	5a. droga
	6a. droga

	Alcohol
	44.5
	29.3
	11.0
	8.9
	4.7
	3.6

	Tabaco
	23.2
	22.5
	6.1
	3.6
	4.7
	4.1

	Solventes o inhalables
	4.1
	3.8
	8.5
	8.5
	10.0
	10.3

	Marihuana
	18.6
	19.9
	33.2
	12.6
	3.4
	2.6

	Hashis
	0.0
	0.0
	0.1
	0.1
	0.2
	1.5

	LSD
	0.0
	0.1
	1.1
	2.9
	7.0
	7.7

	PCP
	0.0
	0.0
	0.1
	0.0
	0.0
	

	Otros Alucinógenos
	0.0
	0.2
	0.2
	1.5
	2.8
	3.6

	Heroína
	0.0
	0.0
	0.0
	0.3
	0.6
	0.5

	Opio
	0.0
	0.1
	0.2
	0.3
	0.4
	1.0

	Morfina
	0.1
	0.1
	0.2
	0.3
	0.6
	1.0

	Otros Opiáceos
	0.0
	0.2
	0.2
	0.4
	0.0
	1.5

	Cocaína HCL
	4.6
	11.5
	19.1
	26.8
	22.6
	15.5

	Basuco, pasta de coca
	0.6
	2.8
	3.9
	6.1
	6.8
	9.3

	Crack
	0.0
	0.0
	0.1
	0.3
	1.1
	1.5

	Otros tipos de cocaína
	0.0
	0.1
	0.0
	0.4
	0.6
	1.0

	Barbitúricos
	0.5
	0.1
	0.7
	0.9
	0.2
	

	Benzodiazepines
	1.8
	5.3
	5.1
	10.8
	8.5
	6.2

	Ketamine
	0.0
	0.2
	0.2
	0.4
	0.2
	3.1

	Flunitrazepam Rohypnol
	0.2
	0.9
	2.6
	3.1
	4.0
	3.1

	Otros tranquilizantes
	0.6
	2.3
	5.3
	8.9
	12.3
	10.8

	Extasis (MDMA)
	0.0
	0.1
	0.6
	1.0
	2.6
	1.0

	Anfetaminas
	0.3
	0.5
	1.0
	0.4
	1.9
	1.0

	Otros Estimulantes
	0.1
	0.1
	0.2
	0.8
	1.5
	3.6

	Otras Drogas
	0.3
	0.1
	0.6
	1.0
	3.0
	6.2

	Total 100%
	2342
	1900
	1321
	798
	470
	194


Características de los centros de tratamiento en los cuales reciben tratamiento

	Características del centro
	Casos
	% 

	Hospital general
	154
	6.7

	Hospital o Clínica Psiquiátrica
	242
	10.6

	Centro especializado
	1300
	56.9

	Comunidad Terapéutica
	540
	23.7

	Otro
	48
	2.1

	Total
	2284*
	100.0


* 5 sin información

Pacientes con enfermedades clínicas

	 Co morbilidad clínica
	Cantidad de 

pacientes
	%

	Digestivo
	65
	23,2%

	Neurológico
	46
	16,4%

	Respiratorio
	30
	10,7%

	Cardiovascular, respiratorio y digestivo
	21
	7,5%

	Cardiovascular
	21
	7,5%

	Cardiovascular y digestivo
	                    19
	6,8%

	Infectológico
	13
	4,6%

	Intoxicación
	                    12
	4,3%

	Traumatismos
	11
	3,9%

	Digestivo e intoxicación
	9
	3,2%

	Respiratorio y digestivo
	9
	3,2%

	Cardiovascular y respiratorio
	7
	2,5%

	Metabólico
	5
	1,8%

	Cardiovascular y neurológico
	3
	1,1%

	Cardiovascular, neurológico y digestivo
	2
	0,8%

	Neurológico y respiratorio
	2
	0,7%

	Traumatismos e intoxicación
	1
	0,4%

	Cardiovascular, respiratorio, digestivo e intoxicación
	1
	0,4%

	Neurológico y digestivo
	1
	0,4%

	Neurológico e intoxicación
	1
	0,4%

	Respiratorio e infectológico
	1
	0,4%

	Total
	280
	100,0%


d. Estudio en estudiantes universitarios: Segunda Parte en las Regiones del país

La Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha Contra el Narcotráfico (SEDRONAR), desde el Observatorio Argentino de Drogas (OAD), ha implementado durante el mes de diciembre del 2005 la primera fase de la Encuesta Nacional a estudiantes de enseñanza superior del Área Metropolitana de Buenos Aires.  Complementando dicho estudio se efectuó a partir del mes de Mayo de 2006 la segunda fase de la  encuesta  aplicada al interior del País, en las regiones NEA (Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones), CES (Entre Ríos y Santa Fe), NOA (Salta, Jujuy, Santiago del Estero, Tucumán y Catamarca), SUR (Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego y La Pampa), COES (Córdoba, La Rioja y Cuyo) y BON (Interior de la Provincia de Buenos Aires).

El estudio centra la problemática del consumo de sustancias psicoactivas y su prevalencia en estudiantes universitarios en ciclo de grado pertenecientes a Universidades públicas y privadas del interior del País,  desde una perspectiva sociocultural, distinguiendo diferentes tipos de consumo, la frecuencia, las modalidades y las situaciones que facilitan o incentivan conductas adictivas, hábitos asociados al consumo y posibles consecuencias sobre el rendimiento académico, laboral y la vida personal, prestando especial atención a la tolerancia social como categoría de análisis que refiere a la indiferencia creciente que desarrolla una sociedad frente a prácticas de consumo que implican el perjuicio de las personas.

Con los resultados de este estudio, complementado la primera fase, podremos tener un primer indicador de propensión sobre el consumo de sustancias psicoactivas en estudiantes universitarios de todo el país. 

Principales resultados

Prevalencia de vida según sexo. Total interior país.

	Sustancias
	Prevalencia de Vida s/Sexo

	
	Varón
	Mujer
	Total

	
	%
	%
	%

	Tabaco
	59,0%
	56,5%
	57,5%

	Alcohol
	95,9%
	89,9%
	92,4%

	Tranquilizantes s/pm
	10,0%
	10,0%
	10,0%

	Estimulantes s/pm
	5,6%
	3,9%
	4,6%

	Marihuana
	24,9%
	12,1%
	17,6%

	Pasta Base
	1,0%
	0,2%
	0,5%

	Cocaína
	4,4%
	1,0%
	2,4%

	Opiáceos
	0,4%
	0,2%
	0,3%

	Alucinógenos
	1,8%
	0,4%
	1,0%

	Solventes e Inhalables
	1,3%
	0,4%
	0,8%

	Éxtasis
	2,5%
	0,7%
	1,4%

	Ketamina
	0,9%
	0,1%
	0,4%


Prevalencia del último año según sexo. Total interior país.

	Sustancias
	Prevalencia de Año s/Sexo

	
	Varón
	Mujer
	Total

	
	%
	%
	%

	Tabaco
	39,6%
	38,9%
	39,1%

	Alcohol
	88,9%
	79,3%
	83,3%

	Tranquilizantes s/pm
	4,8%
	5,3%
	5,0%

	Estimulantes s/pm
	2,8%
	2,3%
	2,5%

	Marihuana
	15,9%
	6,8%
	10,7%

	Pasta Base
	0,3%
	0,0%
	0,1%

	Cocaína
	2,0%
	0,4%
	1,1%

	Opiáceos
	0,1%
	0,0%
	0,0%

	Alucinógenos
	0,8%
	0,2%
	0,4%

	Solventes e Inhalables
	0,2%
	0,1%
	0,1%

	Éxtasis
	0,9%
	0,4%
	0,6%

	Ketamina
	0,3%
	0,1%
	0,1%


Prevalencia del último mes según sexo. Total interior país.

	Sustancias
	Prevalencia de Mes s/Sexo

	
	Varón
	Mujer
	Total

	
	%
	%
	%

	Tabaco
	31,9%
	32,6%
	32,2%

	Alcohol
	76,4%
	58,2%
	65,9%

	Tranquilizantes s/pm
	1,8%
	2,1%
	2,0%

	Estimulantes s/pm
	1,3%
	0,8%
	1,0%

	Marihuana
	8,1%
	3,2%
	5,3%

	Pasta Base
	0,1%
	0,0%
	0,0%

	Cocaína
	1,2%
	0,2%
	0,6%

	Opiáceos
	0,0%
	0,0%
	0,0%

	Alucinógenos
	0,3%
	0,0%
	0,1%

	Solventes e Inhalables
	0,1%
	0,1%
	0,1%

	Éxtasis
	0,5%
	0,1%
	0,2%

	Ketamina
	0,1%
	0,0%
	0,0%


e. Estudio cualitativo de psicotrópicos – septiembre 2006.

En el mes de septiembre de 2006 se dio comienzo a la primera etapa del estudio cualitativo de psicotrópicos que lleva por nombre “El consumo indebido de medicamentos psicotrópicos en la vida cotidiana. Un estudio exploratorio sobre representaciones sociales y patrones de uso”.
Como ya se explicó anteriormente, durante el año 2006 se dio inicio a varios estudios de tóxico-dependencia que se encuentran en proceso. No obstante, la primera etapa de esta investigación en particular ya deja entrever algunos resultados, que se transcriben a continuación:

Justificación y planteo del problema. 
A partir de la Segunda Posguerra, los medicamentos psicotrópicos han sufrido grandes transformaciones en cuanto a sus modos de uso y fines terapéuticos que han impactado no sólo en el mundo de la medicina psiquiátrica sino en la sociedad en general.
La literatura sobre el tema coincide en que el conjunto de normas sociales que crecientemente sobreexponen al individuo en el contexto de la autorregulación frente al debilitamiento de los marcos institucionales que tradicionalmente administraban el riesgo social, empujan al sujeto a acentuar los controles sobre sí mismo a fin de ser competente en términos profesionales, sociales y afectivos. Este clima existencial signado por el proceso de debilitamiento de los marcos de regulación tradicionales como el trabajo, la familia y los vínculos extendidos coloca al sujeto en situaciones de inhibición, vulnerabilidad, excitación, depresión y ansiedad que tienden a ser resueltas químicamente a través de productos tranquilizantes y estimulantes, lo cual resulta en una batería de medicamentos que cumple la función de luchar contra los síntomas más invalidantes en la sociedad actual y a ser una herramienta efectiva para una demanda subjetiva de autocontrol que se ejerce sobre el individuo. 
Esto supone una oferta cada vez más diversificada de sustancias reguladoras del estilo de vida (las llamadas “Lifestyle Medicines”) que desde un menú de opciones prometen una actitud más proactiva o serena según la demanda.  

Teniendo en cuenta las discusiones que se están planteando en distintos campos que abarcan la psiquiatría y la medicina en general, el psicoanálisis y demás psicoterapias y la sociología, se advierte que el uso de estos medicamentos con un fin no mediado por la idea de curación sino por conceptos asociados a bienestar  personal y performance social lleva a problematizar la cuestión desde la perspectiva de una progresiva banalización del consumo. Cuando hablamos de consumo indebido y de banalización, lo hacemos desde la conformación de un espacio de prácticas y representaciones que expresan el pasaje de un tipo de consumo fundamentado en conceptos ligados a la idea de curación y enfermedad hacia un tipo de consumo compensatorio de insuficiencias personales a fin de volver la vida cotidiana más confortable.  

El estudio indaga en qué marco tiene lugar el proceso de banalización del consumo de medicamentos psicotrópicos, lo cual requiere comprender las cuestiones microsociales específicas de los grupos implicados  en su articulación con el contexto macrosocial que promueve la cuestión. De este modo, quedan planteados cuatro grandes ejes de análisis: 

I. La perspectiva médica.

II. Las representaciones sociales en el discurso publicitario de medicamentos psicotrópicos.

III. Las representaciones sociales de los sujetos consumidores respecto al consumo (el sentido que adquiere el consumo).

IV. Los patrones de consumo.

Actualmente el estudio está trabajando en los datos de la Segunda y última etapa de la investigación centrada en sectores medios bajos y bajos. Los resultados que aquí se presentan corresponden a la Primera etapa, centrada en sectores medios y medios altos.

Resultados:

I. La perspectiva médica:

Desde la perspectiva médica, el consumo del psicotrópico responde a un círculo perfecto entre un sujeto impaciente con su malestar y un sistema sanitario que no tiene tiempo que ofrecer. La divulgación de los avances en el campo de la neurociencia sin profundizar en los alcances también es un componente a tener en cuenta para analizar la complejidad con la que opera este “círculo perfecto” entre individuo y sistema. En la conformación de este círculo, los medios participan activamente en la “formación pedagógica” del paciente. El paciente visita el consultorio habiendo hecho ya su autodiagnóstico e incluso interpelando al médico acerca de la medicación conveniente de acuerdo a lo que pudo registrar a través de la televisión, la prensa gráfica o Internet. Esta figura del paciente competente, informado, podría verse como un avance de la idea de un poder compartido entre médico y paciente, una relación más democrática, en definitiva. Sin embargo, esta tendencia hacia el poder compartido es vista por algunos médicos como consecuencia directa del auge de los autodiagnósticos desde una banalización del saber médico  y de la judicialización creciente de la medicina, lo cual parece llevar a efectos poco favorables al incidir en el debilitamiento de la confianza entre médico y paciente.    
II. Las representaciones sociales en juego en el discurso publicitario

Analizando las publicidades de psicotrópicos en revistas psiquiátricas y folletos relevados se evidencia la continua alusión a ideas que refieren a este doble juego entre la proactividad y la insuficiencia. Esto resulta manifiesto al tener en cuenta el enfoque del mensaje publicitario el cual más que eminentemente técnico e informativo, resulta predominantemente subjetivo y convoca a imaginarios de calidad de vida. Este punto es clave para tener en cuenta a los destinatarios convocados. Es decir, si como se desprende del análisis de estas publicidades, de antecedentes y de entrevistas a profesionales y consumidores, existe una distancia entre el destinatario directo-formal del mensaje publicitario, el profesional médico y el destinatario directo-informal, el paciente-consumidor. Que el paciente sea destinatario directo informal y no destinatario indirecto indica que, si bien en términos formales la publicidad de un medicamento de venta bajo receta debe ser dirigida al médico que prescribe la droga, en términos prácticos es pensada para ser vista por quien es un potencial consumidor, lo cual explica la convocatoria a imágenes subjetivas de logro de calidad de vida por sobre un discurso centrado en la información técnica de la droga que requiere el profesional.

Para el análisis, se elaboró una tipología de estas publicidades. Esta se diseñó a partir de un cuadro analítico en el que se han tenido en cuenta las siguientes dimensiones:

· el nombre comercial; 

· el grupo farmacológico al que pertenece;

· la droga;

· la acción terapéutica que refiere;

· idea fuerza: se construye como una síntesis de los imaginarios convocados a partir del texto y las imágenes que aparecen en la publicidad. La idea fuerza se focaliza en alguno de los dos grandes ejes: proactividad -vulnerabilidad.

· Imaginarios convocados: Se enumeran las distintas imágenes convocadas respecto al eje de calidad de vida: proactividad (iniciativa individual), hedonismo (búsqueda de placer) y seguridad (contra la insuficiencia y la vulnerabilidad). 

· Perfil usuario: alude al perfil del sujeto que aparece en la imagen (en caso de que corresponda).

III. Las representaciones de los sujetos consumidores.

Las representaciones sociales que sustentan las distintas prácticas de consumo de psicotrópicos se encuadran en tres tipos de imaginarios:

a. Iniciativa y rendimiento: Pone el foco en la iniciativa individual y en imágenes asociadas a la performance individual, al rendimiento: “mostrar que puedo”, equilibrio, adaptarse, gustar, hedonismo: disfrutar, saber sentir, vínculos puestos en la socialización secundaria desde una necesidad de agradar siempre como parte del concepto de “no desentonar”, ser competente en términos sociales. 

b. Supervivencia: La idea de competencia y proacción pierde fuerza. Lo que emerge es el sentimiento de vulnerabilidad frente a una constante demanda de supervivencia, de mantenerse a flote más que una iniciativa individual superadora dentro del ámbito público. La individualidad como valor le deja espacio a una subjetividad que se muestra necesitada de vínculos primarios y fuertes en tanto red de contención. 

c. Dependencia afectiva: Los vínculos primarios resultan ser el eje por donde pasa el conflicto y/o el apoyo, generando situaciones de dependencia afectiva que se vuelven en contra. Muchas veces, frente a esa dependencia, la pastilla cumple una función de transferencia del sujeto que la consume hacia los vínculos más íntimos que de modo mediado reciben los beneficios. Este tipo de representaciones se identifican con estilos de vida que responden casi en su totalidad a mandatos sociales femeninos, por lo cual es un perfil que mayoritariamente se encontró en las mujeres. 

IV. Los patrones de consumo.

En este punto nos proponemos profundizar en las prácticas según el testimonio de los consumidores en primer plano, aunque también teniendo en cuenta lo recabado en entrevistas a los médicos: ¿cómo se llega al psicotrópico? ¿Qué papel cumple el médico? ¿Qué formas asume la automedicación? ¿Cuáles son las trayectorias de consumo? ¿Cómo fue el inicio y cómo siguió el proceso? Estas preguntas nos llevan a reflexionar acerca de la tolerancia social que sostiene al proceso de medicalización de la vida cotidiana.

En relación con los diversos patrones de consumo surgidos en las entrevistas y que se manifiestan en el proceso de medicalización de la vida cotidiana, es posible tipificar  diversos modos de consumo que en la práctica se cruzan entre sí y condensan las dimensiones de inicio de consumo, accesibilidad del medicamento, rol del médico, formas de automedicación y tolerancia social. Cada uno de estos patrones puede tener una frecuencia de uso habitual, cotidiano, periódico o puntual. De acuerdo con esto, presentamos a modo de síntesis el siguiente cuadro que condensa los distintos tipos de consumo que surgieron en el estudio. 
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Conclusiones: 

La búsqueda de una dependencia social confortable a través del consumo de medicamentos psicotrópicos no se plantea de modo homogéneo. En sus motivaciones, representaciones y formas de consumo varía de acuerdo a múltiples variables. La tipología que se presenta permite identificar las variaciones y continuums que se suceden según el género, los ciclos vitales y las pertenencias socioculturales de acuerdo a lo recabado. La tipología toma en cuenta las representaciones que están sosteniendo las prácticas de consumo y las modalidades que el consumo presenta en cada caso en cuanto a modo de inicio, accesibilidad, participación del médico, frecuencia y modo de automedicación.
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Nota: Las publicaciones en formato impreso se encuentran a su disposición en esta Secretaria.

f. Programa “El uso indebido de sustancias psicoactivas y su relación con la comisión de delitos”. Estudio piloto en población privada de la libertad en dos unidades penitenciarias del país - 2006

El Observatorio Argentino de Drogas (OAD) de la Secretaria de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la lucha contra el Narcotráfico, SEDRONAR, de Presidencia de la Nación, inició en el año 2005 un “Programa de estudio sobre la relación entre el uso indebido de sustancias psicoactivas y la comisión de delitos”, en el cual se insertan una serie de estudios pilotos. Se inició con un estudio en detenidos recientes, a través de la metodología de la ventana epidemiológica, en las comisarías de las ciudades de Santa Fe y Santo Tomé de la provincia de Santa Fe. Se replicó el estudio en las comisarías de Rosario durante el año 2006.

En el marco de este Programa, se realizó el estudio piloto en la población privada de la libertad en dos Unidades Penitenciarias del país: el  Instituto Correccional Modelo Unidad 1 “Dr.César R. Tabares”, Coronda (Provincia de Santa Fe) y la Unidad 18 de Gorina (Provincia de Buenos Aires). Para llevar adelante el estudio, se contó con el apoyo de las autoridades correspondientes, quienes firmaron un Convenio Marco con SEDRONAR, en el cual se crean lazos de colaboración recíproca para el desarrollo de estudios epidemiológicos tendientes a conocer la problemática del consumo de sustancias psicoactivas.

El estudio de tipo cuantitativo tiene como objetivo general conocer el grado de vinculación existente entre el uso indebido de sustancias psicoactivas y la comisión de delitos. Se aplicó un cuestionario estructurado, anónimo y voluntario a la población privada de la libertad que se encontraba en las Unidades Penitenciarias bajo estudio. 

El estudio fue diseñado y dirigido técnicamente por el Área de Investigaciones del OAD. En el trabajo de campo se contó con la imprescindible colaboración de los profesionales, técnicos y operadores del Departamento de Adicciones de la Dirección de Salud Mental y Adicciones. Dirección General de Salud Penitenciaria de la Provincia de Buenos Aires y del Organismo Técnico Criminológico de la Unidad 1 de Coronda. Cabe señalar que en caso de la Unidad 1 de Coronda los profesionales que intervinieron participaron en la fase de planificación, a partir de la elaboración de un diseño propio, confluyendo finalmente con el OAD en la definición del instrumento de recolección de datos.

OBJETIVOS

El objetivo principal del estudio es conocer la asociación existente entre la comisión de hechos delictivos y el consumo de sustancias psicoactivas.

Los objetivos específicos son:

· Conocer el perfil de los detenidos en relación a características demográficas.

· Describir los patrones de consumo de sustancias psicoactivas en la población   bajo estudio.

· Indagar sobre la asociación entre el consumo y factores de riesgo

· Poner a prueba la metodología empleada 

Principales resultados:

En relación a los perfiles de los detenidos:

· Las características sociodemográficas de las poblaciones estudiadas corresponden al perfil de los sentenciados según cifras oficiales: población joven, con un promedio de edad de 27 años, un 50% están solteros y tienen bajos niveles educativos. Las Unidades carcelarias les permiten a la mitad de ellos completar el nivel primario o secundario. Esta correspondencia es la esperada, si bien el estudio no trabajó con muestras representativas del universo de población privada de la libertad, pertenecen  a este universo sesgado por los mecanismos de selectividad propia del sistema.

· La población bajo análisis nació en promedio en la década del ´80, atravesando la adolescencia en los 90 y ha cometido el primer delito a mediados de los ´90. En la descripción de su condición de actividad en el mes anterior a cometer el delito por el cual están detenidos, la mayoría de ellos pertenecen al grupo de los “vulnerables” y “desafiliados”, por la precariedad laboral de sus ocupaciones o bien, la ausencia de las mismas. El 61.3% de los detenidos en la Unidad de Coronda y el 65.4% de los de la Unidad de Gorina, pertenecen a estas categorías (realizan changas o trabajos temporarios, están desocupados, no trabajan y no buscan, no “hacen nada”). 

En relación al consumo de sustancias:

· Tener problemas con el uso indebido de drogas es una de las condiciones excluyentes de los detenidos de la Unidad de Gorina, debido a que la misma es una Comunidad Terapéutica. Por ello se encuentran prevalencias cercanas al 100% en sustancias tales como alcohol, tabaco, marihuana, cocaína y pastillas.  Pero entre los detenidos de la Unidad de Coronda, que no tienen esta condición, el consumo de sustancias psicoactivas es una característica relevante en la trayectoria personal de esta población: el uso problemático del alcohol, tabaco, más del 60% con uso de marihuana, cocaína y pastillas. En ambas poblaciones es importante el uso de alucinógenos, pasta base-paco, naftas o pegamentos y otras sustancias como éxtasis, morfina, heroína. El porcentaje de usuarios de drogas inyectables es importante. 

· Las edades de inicio en el consumo de drogas se ubican entre los 13 y 14 años para alcohol, tabaco, marihuana y sustancias inhalables. Y en los 15 años para la cocaína y pastillas.

· El consumo problemático de alcohol, el tabaco, marihuana, cocaína y pastillas son las sustancias de mayor consumo en ambas poblaciones y es significativo el peso del consumo de tipo frecuente. 

· Las razones de iniciación en el consumo de drogas que tuvieron mayor cantidad de referencias son las relacionadas a la experimentación y a la curiosidad y por motivos vinculados a situaciones de soledad y de necesidad de olvido. Aparecen en menor medida, las otras razones vinculadas al entorno familiar y de amigos y la búsqueda de fortalezas internas para enfrentar problemas. Se conjugan entonces, la necesidad de construir la identidad en el marco de situaciones de vulnerabilidad, la carencia de “controles societales” y por el contrario, la existencia de un entorno familiar y social que promueve el ingreso al consumo.

· Entre el 50% y el 70% de esta población vivía con ambos padres o con uno de ellos en el momento de iniciación del consumo de alguna droga, es decir, pertenecía a algún grupo familiar. Entre el 30% y el 45% de los casos, considerando ambas poblaciones, reconocen que las personas con las cuales vivían consumían alcohol y se ponían violentos, como así también sufrieron golpes u otro tipo de violencia.

· La existencia de un entorno social con altas tasas de consumo que va configurando la identidad del sujeto y de los grupos es un dato que aparece con contundencia: el consumo en la casa o en el barrio de marihuana es del 95% y del 70%, el consumo de cocaína del 89% y 62%, el consumo de pasta base-paco, del 48% y 25% y de otras drogas, del 75% y del 44%, según declaran los internos de las unidades de Gorina y Coronda respectivamente. Porcentajes más altos aún en el consumo de todas estas sustancias se declaran respecto de los amigos cercanos o grupos de pares.

En relación a los delitos cometidos:

· En concordancia al fenómeno social denominado “nueva violencia urbana” que se acrecienta en el país en el década del ´90, los delitos que configuraron el inicio en la “carrera delictiva” de los detenidos analizados, se concentran en delitos contra la propiedad (robos) y asaltos a mano armada: entre ambos se encuentran entre el 80% y el 95% del total de delitos cometidos por primera vez. Las edades de comisión de estos primeros delitos se ubican entre los 14 y 15 años.

· Las razones declaradas para la comisión del primer delito, se ubican en la denominada “lógica de la provisión”, la necesidad de contar con dinero para cubrir necesidades de comida o vestido, legitimando la acción por la necesidad de cubrir las carencias. De todas maneras, en este argumento se diferencian las poblaciones estudiadas: mientras que fue mencionado por el 48% de los detenidos (comunes) de la Unidad de Coronda, en un porcentaje menor, del 33% por los internos de Gorina. Entre éstos, la necesidad de buscar dinero para comprar drogas tiene un peso del 36%, frente al 14% de los detenidos de Coronda. Volveremos sobre este punto.

· Esta lógica de la provisión se incrementa cuando se analizan en particular cada delito, y los cambios se observan en relación a la mención sobre la necesidad de comprar drogas. Al respecto, los detenidos de Gorina le otorgan un peso mayor.

· Los delitos por los cuales están detenidos en la actualidad, también se concentran en robos y  asaltos, pero adquieren un  mayor peso relativo los homicidios. 

En relación a la vinculación Droga-delito:

El objetivo principal del estudio es aproximarnos a medir esta relación, el consumo de drogas y la comisión de delitos, que de hecho es compleja en su naturaleza. Se entiende que ambos fenómenos, el delito y el consumo, deben ser comprendidos en el marco social más amplio, involucrando los cambios en la estructura social, económica y cultural. Diferentes lógicas atraviesan esta relación que continúan siendo materia de análisis y estudio. Tal como se puntualizó en el marco teórico, y atentos a los diferentes aportes conceptuales y analíticos realizados, este estudio es una primera aproximación sobre una muestra no representativa de personas privadas de la libertad, quienes a partir de un cuestionario estructurado, declaran retrospectivamente sobre sus trayectorias personales, sobre el entorno en el cual crecieron, sobre las condiciones de inserción en la actividad económica de la sociedad en la cual vivieron antes de ir a prisión, sobre los consumos de sustancias y sobre la relación que los mismos establecen entre el consumo y la comisión del delito. Esta referencia es necesaria resaltarla porque delimita el marco a partir del cual se busca obtener una medida de la relación droga-delito. 

Tal como mostraron los datos, la vinculación entre el consumo y la comisión del delito, presenta diferentes valores y responde quizás a distintas lógicas por parte de los sujetos, lógicas que intentaremos desentrañar.

En primer lugar, como datos objetivos, podemos afirmar que la edad de inicio en la comisión de delitos, leído a partir de la edad en la que se cometió el primer delito, coincide con las edades de inicio en el consumo de alcohol, tabaco, marihuana y sustancias inhalables. Pero la vinculación entre el inicio del consumo y el delito, visto desde las razones sobre la iniciación del consumo, “para tener valor para cometer delitos” es mencionado por el 10.8% de los detenidos de Coronda y por el 18% de los detenidos de Gorina. Esta respuesta abonaría la posición del enfoque “toxicológico”, el cual considera que la intoxicación se produce para cometer delitos, aunque los porcentajes no son de los más elevados. Y a la inversa, desde el enfoque “económico-compulsivo”, según el cual se cometen delitos para conseguir recursos para comprar drogas, el 14.3% de los reclusos de Coronda y el 35.7% de los de Gorina, mencionaron que cometieron el primer delito porque necesitaban dinero para comprar drogas.

Al respecto, estudios cualitativos anteriores, indican que el motivo de la comisión de hechos delictivos y de su incremento en la sociedad actual, caracterizada por la marginalidad, vulnerabilidad y pérdida de relaciones sociales, que responde a la lógica de la provisión legitima el delito y en esta necesidad de provisión, se incluyen todas las necesidades sin distinciones: comida, vestimenta, diversión, drogas. Los datos socioeconómicos de los detenidos indican que provienen de situaciones de exclusión y vulnerabilidad en un 60%.

Continuando con el análisis de la comisión del delito bajo la lógica de la provisión, los porcentajes de vinculación se incrementan significativamente cuando se les pregunta a los detenidos de una manera más general “¿Alguna vez has cometido algún delito sólo para comprar drogas?” y las respuestas positivas fueron del 35.5% de los detenidos en Coronda y del 73.2% en Gorina. Y “¿Alguna vez has cometido algún delito sólo para comprar alcohol?”, los porcentajes son del 16.8% y del 21% respectivamente para ambas cárceles.

Las diferencias de porcentajes pueden explicarse porque la primera pregunta estaba asociada a las razones por las que cometieron su primer delito, puntual, inicial. Estas segundas preguntas, no tuvieron relación temporal y seguramente fueron considerados delitos menores, no los identificados por ellos como el “primero”, y que se sucedieron en el tiempo.

Otra posibilidad de acercarnos a la vinculación droga-delito, fue indagar sobre si en el momento de cometer delitos, se encontraban bajo los efectos del consumo de alcohol o drogas. Pregunta que se formuló tanto en referencia al primer delito cometido como al último, o por el que están detenidos.

Los detenidos de Coronda, en un 30.6% reconocen haber estado bajo el efecto del alcohol y/o de drogas en el momento de cometer el primer delito. Este porcentaje se incrementa en los detenidos de Gorina, el 53.3% dijo estar bajo los efectos del alcohol y/o de drogas. El análisis de estas declaraciones según tipos específicos de delitos (homicidio, asalto a mano armada y robos), indica que los porcentajes cambian, pero son mayores a medida que se incrementa la gravedad del delito. Por último, las drogas involucradas son la marihuana, cocaína y tranquilizantes, en este orden de importancia. El perfil de los internos de Gorina, indica una mayor presencia de policonsumo (alcohol y drogas).

Las mismas preguntas se hicieron respecto de los delitos por los cuales están detenidos actualmente. Los porcentajes se incrementan en ambas poblaciones y siempre son más altos en relación a los efectos del consumo de alcohol y drogas conjuntamente.

En Coronda, el 25% de los detenidos dijo haber cometido el delito por el cual está detenido bajo los efectos del alcohol y drogas, el 13.8% solo bajo el efecto de drogas y el 10.7% bajo el efecto del consumo solo de alcohol. En Gorina los porcentajes son del 45.8%, 26.5% y del 2.1% respectivamente. Y las drogas mencionadas son las mismas: marihuana, cocaína y tranquilizantes, pero se diferencian las poblaciones por ser los internos de Gorina en mayor proporción policonsumidores de drogas ilícitas.

En relación a estos datos, ¿qué significa exactamente estar bajo los efectos de alcohol o drogas? Al respecto, podemos suponer estados de euforia, alucinaciones, excitaciones, depresiones. ¿En qué medida estos efectos influyeron en la comisión del delito?

Frente al delito cometido por el cual están detenidos, se les preguntó “Si vos no hubieras estado bajo los efectos del alcohol o de drogas, ¿creés que hubieras cometido ese delito?”. El objetivo fue medir con mayor precisión la adjudicación del valor que ellos le otorgan al consumo en su vinculación con la comisión del delito, como una percepción o medida de la influencia otorgada al consumo de alcohol o drogas.

Las poblaciones analizadas vuelven a diferenciarse en estas respuestas. Los detenidos de Coronda, en un 62.3% vinculan el consumo al delito, porque declaran no haberlo cometido de no haber estado bajo el efecto del consumo, pero se desvinculan en el 31.1% de los casos. Mientras que en los detenidos de Gorina, la vinculación es menor, del 43.7%, pero en menor proporción hubiesen cometido igualmente el delito. En esta población el porcentaje de no saber que contestar fue mayor, seguramente esto esta relacionado a que es una población bajo tratamiento por adicciones y estén en proceso de evaluación crítica de conductas.

Por otra parte, es importante rescatar lo que plantea Kessler en su estudio cualitativo, cuando apunta que la droga “aparece como la coartada perfecta para la des-responsabilización de los actos. Des-responsabilización no sólo frente a la justicia, sino frente a aquello que es sostenido normativamente por ellos mismos”, en este sentido, “el consumo de drogas es descripto como un hecho que borra la conciencia y pone en suspenso el yo en los actos que realizan”. 

Por último, los delitos vinculados al tráfico, mercadeo, peleas por territorios de venta o conflictos con fuerzas de seguridad antinarcóticos, tienen porcentajes muy bajos en relación a los delitos comunes. Como máximo representan el 3.6%.

Finalmente, podemos sintetizar esta mirada sobre la relación entre el consumo y la comisión de delitos, que se presenta desde una doble causalidad: algunos se iniciaron

en el consumo para tener valor para delinquir mientras otros se iniciaron en el delito para conseguir dinero para comprar drogas. Entre el 10% y el 35% de los detenidos analizados corresponden a este tipo de vinculación. Sin embargo, es necesario subrayar que sólo en el caso de la Cárcel de Gorina – y siendo esta como ya mencionamos, una comunidad terapéutica para el tratamiento de las adicciones donde es condición para ser detenido allí manifestar este tipo de problemas – la opción “necesitaba dinero para comprar drogas” apenas supera en tres puntos porcentuales (35.7% y 32.7%) a la respuesta de “necesitaba dinero para comer y vestirse” cuando se pregunta por las razones de la comisión del primer delito; mientras que en la Cárcel de Coronda, esta última alcanza el 48% por sobre el 14.3 % de la primera. Aunque sobrepasando los límites de lo relevado en los estudios aquí presentados, y siendo ésta materia de futuros análisis, una de las vinculaciones fundamentales entre la comisión de delitos y el uso de sustancias psicoactivas que señalan estudios cualitativos anteriores sobre la temática, como lo repasamos en el marco teórico, es el papel que estas últimas juegan en las construcciones identitarias de los grupos de jóvenes que se identifican como los “vagos” o los “pibes chorros”. Es decir que la relación entre estos fenómenos estaría dada por el papel central de las drogas y el alcohol en la identidad de estos grupos. Los altos niveles de consumo de sustancias psicoactivas en los grupos de amigos cercanos que recogieron estas encuestas podrían darnos elementos para investigar en este sentido. 

Entre un 50% y un 75% de la población estudiada estuvo bajo los efectos del consumo de alcohol y/o drogas al momento de cometer el delito por el que están detenidos.

Entre el 20% y el 31% de los delitos cometidos hubiesen ocurrido igualmente con o sin consumo de alcohol o drogas. Pero entre el 43% y el 62% no hubiesen ocurrido, según la declaración de los detenidos.

Respecto de las diferencias encontradas entre los internos de Gorina y Coronda en relación al peso otorgado al consumo de alcohol o drogas y su vinculación con la comisión de los delitos, pueden explicarse a partir del proceso terapéutico en el cual se encuentran los internos de Gorina, proceso que implica una instancia de reflexión sobre el consumo y sus consecuencias en las vidas de los detenidos.

En relación a la metodología empleada:

En términos generales, podemos sostener a partir de esta experiencia que la metodología utilizada fue adecuada. De todas maneras, debido a la complejidad del fenómeno que pretendemos medir, quedan interrogantes teóricos y metodológicos sobre cuál es la mejor estrategia para abordar de manera válida y confiable la medición de la relación existente entre el consumo de drogas y la comisión del delito. 

Específicamente, ¿cuáles son los nexos necesarios y suficientes entre la situación de consumo y la comisión del delito? ¿Cómo se produce el recorrido personal entre consumo  y delito o a la inversa?  ¿Cuál es el “lugar” que ocupa el consumo en el entorno social, familiar y personal? ¿Cuáles son los valores y representaciones asociados a la práctica del consumo? Y ¿cómo se advierte la relación entre estos valores y los motivos por los cuales el sujeto ingresa en la comisión de delitos?

Por otra parte, y referidas puntualmente a lo metodológico, ¿cómo evalúan la condición de haber cometido un delito bajo el efecto de alguna droga en relación específica a las respuestas favorables o no por parte de las instituciones? ¿Qué representaciones movilizó en el detenido el hecho de responder el cuestionario aplicado en el estudio anterior?

 A partir de estos interrogantes resulta necesario un abordaje cualitativo para ajustar el instrumento cuantitativo y como complemento a la lectura de los datos a posteriori

 g. Estudios iniciados en el año 2006 (en proceso - sin resultados aún)

- Tercera Encuesta Nacional en Población de 12 a 65 años (localidad de 80 mil habitantes y más) (2006)
- Estudio de costos (2006)
2. Situación según el tipo de droga

2.1 Heroína

La República Argentina no es un país productor de heroína. Para los demás datos requeridos, la tendencia de los últimos años indican que:

g. El modo de transporte predominante en el caso de la heroína es la vía aérea.

h. La heroína procede mayormente de Colombia, constituyéndose Perú, Bolivia y Chile como áreas de tránsito; mientras que el destino final o la salida de la droga es Estados Unidos y Europa. 
2.2 Cocaína

La República Argentina no es un país productor de cocaína, por lo que se omite dar respuesta a los puntos a, b, c, d, e y f. Para los demás datos requeridos, la tendencia en los últimos años indica que:

g. Las vías de transporte más utilizadas para el tráfico de cocaína – tanto clorhidrato como pasta base – son la aérea, terrestre por carretera, fluvial y por correo.

h. Bolivia, Colombia y Perú constituyen las rutas de entrada del clorhidrato de cocaína. Estos tres países resultan asimismo el área del tránsito de la pasta base y el clorhidrato de cocaína, que tiene por destino final la Argentina, los países africanos y los países europeos.

2.3 Cannabis

La República Argentina no es un país productor de cannabis, por lo que se omite dar respuesta a los puntos a, b, c, d, e y f. Para los demás datos requeridos, la tendencia de los últimos años indican que:

g. Las vías de transporte utilizadas para la cannabis son la aérea, terrestre por carretera, fluvial y por correo. Por otra parte, el tráfico ilícito de resina de cannabis (hachís) utiliza principalmente la vía terrestre por carretera y la vía fluvial como principales rutas de transporte.

h. Paraguay y Bolivia constituyen las rutas de entrada de la cannabis, predominando la primera ante la segunda. Estos dos países resultan asimismo el área del tránsito de la cannabis, que tiene por destino final la Argentina y Chile. 

2.4 Drogas sintéticas
La República Argentina no es un país productor de drogas sintéticas, por lo que se omite dar respuesta a los puntos a, b, c, d, e y f. Para los demás datos requeridos, la tendencia de los últimos años muestra que:

g. Su transporte se efectúa mayormente por vía aérea.

h. La producción de drogas sintéticas tiene la Argentina como destino final.
*Nota: la tendencia mencionada se basa en porcentajes estimativos sobre la base de datos oficiales de la SEDRONAR.

2.6 Precursores químicos
a. El Registro Nacional de Precursores Químicos, durante el año 2006, procedió a otorgar certificados de inscripción a 1.304 personas físicas o jurídicas, resultando en su mayoría empresas categorizadas como unipersonales, que tienen por objeto la utilización de sustancias químicas controladas para la fabricación de diversos productos.

El total de inscriptos por ante el Registro Nacional de Precursores Químicos al 31/12/2006 es de 5.896 personas físicas o jurídicas. 

b. El Registro Nacional de Precursores Químicos se vincula directamente con las empresas, y no por intermedio de brokers.

3. Datos estadísticos
a.

Estupefacientes y psicotrópicos –  Incautaciones 2006 (por semestre)
	DROGA INCAUTADA - primer y segundo semestre 2006*

	Sustancia
	Cantidad
	 

	 
	primer semestre
	segundo semestre
	TOTAL

	Heroína (kg)
	17,900
	0,927
	18,827

	Clorhidrato de cocaína (kg)
	2.273,506
	1.204,975
	3.478,481

	Marihuana (kg)
	26.208,668
	9.293,664
	35.502,332

	Hachís (kg)
	2,265
	0,005
	2,270

	Pasta base de coca (kg)
	6,629
	1,272
	7,901

	LSD (unidades)
	189
	86
	275

	Anfetamina (unidades)
	765
	983
	1.748

	Metanfetamina (unidades)
	- 
	- 
	- 

	MDMA (éxtasis) y derivados (unidades)
	823
	20.408
	21.231

	Mescalina (unidades)
	- 
	- 
	- 

	Otros psicotrópicos (unidades)
	4.652
	6.457
	11.109


Estupefacientes y psicotrópicos –  Incautaciones 2006 (por trimestres)
	Droga incautada - primer y segundo trimestre 2006*

	Sustancia
	Cantidad
	 

	 
	primer trimestre
	Segundo trimestre
	TOTAL

	Heroína (kg)
	17,900
	- 
	17,900

	Clorhidrato de cocaína (kg)
	1.687,361
	586,145
	2.273,506

	Marihuana (kg)
	18.971,814
	7.236,854
	26.208,668

	Hachís (kg)
	2,265
	- 
	2,265

	Pasta base de coca (kg)
	4,190
	2,439
	6,629

	LSD (unidades)
	182
	7
	189

	Anfetamina (unidades)
	745
	20
	765

	Metanfetamina (unidades)
	- 
	- 
	- 

	MDMA (éxtasis) y derivados (unidades)
	764
	59
	823

	Mescalina (unidades)
	- 
	- 
	- 

	Otros psicotrópicos (unidades)
	3.653
	999
	4.652


	Droga incautada – tercer y cuarto trimestre  2006*

	Sustancia
	Cantidad
	 

	 
	tercer trimestre
	cuarto trimestre
	TOTAL

	Heroína (kg)
	0,007
	0,920
	0,927

	Clorhidrato de cocaína (kg)
	725,448
	479,527
	1.204,975

	Marihuana (kg)
	5.294,297
	3.999,367
	9.293,664

	Hachís (kg)
	0,005
	 -
	0,005

	Pasta base de coca (kg)
	0,493
	0,779
	1,272

	LSD (unidades)
	8
	78
	86

	Anfetamina (unidades)
	983
	 -
	983

	Metanfetamina (unidades)
	 -
	 -
	- 

	MDMA (éxtasis) y derivados (unidades)
	20.098
	310
	20.408

	Mescalina (unidades)
	- 
	 -
	 -

	Otros psicotrópicos (unidades)
	833
	5.624
	6.457


*Nota: las cifras suministradas en los cuadros fueron construidas en base a los datos proporcionados por las fuerzas provinciales y por la Aduana. Red Teleinformática de Estadísticas y Procedimientos, Subsecretaría Técnica de Planeamiento y Control de Narcotráfico.
	Precursores incautados - primer semestre 2006*

	Sustancia
	Cantidad
	 

	 
	primer trimestre
	segundo trimestre
	TOTAL

	Acetona (litros)
	264,000
	404,000
	668,000

	Acido clorhídrico (litros)
	6,000
	31,000
	37,000

	Acido sulfúrico (litros)
	0,500
	3,000
	3,500

	Éter etílico (litros)
	25,500
	15,000
	40,500

	Acido Acético (litros)
	3,000
	0,000
	3,000

	Amoniaco Anhídrido (litros)
	458,000
	0,000
	458,000

	Carbonato de Sodio (litros)
	10,000
	0,000
	10,000

	Perganmanato de potasio (kg)
	0,000
	1,500
	1,500


	Precursores incautados - primer y segundo semestre 2006*

	Sustancia
	Cantidad
	 

	 
	primer semestre
	segundo semestre
	TOTAL

	Acetona (litros)
	668,000
	0,100
	668,100

	Acido clorhídrico (litros)
	37,000
	5,000
	42,000

	Acido sulfúrico (litros)
	3,500
	2,000
	5,500

	Éter etílico (litros)
	40,500
	4,200
	44,700

	Acido Acético (litros)
	3,000
	0,000
	3,000

	Amoniaco Anhídrido (litros)
	458,000
	0,000
	458,000

	Carbonato de Sodio (litros)
	10,000
	0,000
	10,000

	Perganmanato de potasio (kg)
	1,500
	0,000
	1,500

	Alcohol etílico (litros)
	0,000
	3,000
	3,000

	Efedrina (kg)
	0,000
	0,955
	0,955


*Nota: las cifras suministradas en los cuadros precedentes fueron construidas en base a los datos proporcionados por las fuerzas federales (PFA, PN, AFIP y GN) y provinciales para el primer trimestre de 2006. Las cifras de los trimestres restantes del año 2006 fueron elaboradas a partir de los datos suministrados por las fuerzas provinciales y por la Aduana. Red Teleinformática de Estadísticas y Procedimientos, Subsecretaría Técnica de Planeamiento y Control de Narcotráfico.

c. 
Personas detenidas –  año 2006 (por semestre)
	Detenidos por drogas  por semestre – 2006

	 
	primer semestre
	Segundo semestre
	TOTAL

	Detenidos
	20.188
	11.070
	31.258


Personas detenidas –  año 2006 (por trimestres)
	Detenidos por drogas  por trimestre – 2006

	 
	1º trimestre
	2º trimestre
	3º trimestre
	4º trimestre
	TOTAL

	Detenidos
	13.744
	6.444
	5.799
	5.271
	31.258


*Nota: las cifras suministradas en los cuadros fueron construidas en base a los datos proporcionados por las fuerzas provinciales y por la Aduana. Red Teleinformática de Estadísticas y Procedimientos, Subsecretaría Técnica de Planeamiento y Control de Narcotráfico.

f. 
Precursores químicos importados/exportados –  año 2006
	Importaciones 2006

	Sustancia
	1º Semestre
	2º Semestre

	Acido sulfurico
	13.020.527 lt
	14.712.190 lt

	Metiletilcetona
	95,6 lt
	159.537 lt

	Acido clorhidrico
	81.502 lt
	62.089 lt

	Acetona
	3.333 lt
	2.340.902 lt

	Efedrina
	2.500 kg
	12.900 kg

	Pseudoefedrina
	5.950 kg
	10.255 kg

	Ergotamina
	80 kg
	101 kg

	Fenil 2 propanona
	0
	0,1 kg

	Eter etilico
	2.587 lt
	3.095 lt

	Anhidrido acetico
	72 lt
	600 lt

	Piperonal
	3.950 kg
	7.001 kg

	Fenilpropanolamina
	0,05 kg
	0

	Permanganato de potasio
	81.020 kg
	281.100 kg


	Exportaciones 2006

	Sustancia
	1º semestre
	2º semestre

	Acido sulfurico
	213.503 lt
	570.720 lt

	Metiletilcetona
	3.301.639 lt
	2.201.505 lt

	Acido clorhidrico
	247.885 lt
	63.172 lt

	Acetona
	887.569 lt
	1.115.955 lt

	Efedrina
	35 kg
	104 kg

	Pseudoefedrina
	150 kg
	0,002 kg

	Ergotamina
	0
	0

	Fenil 2 propanona
	0
	0

	Eter etilico
	14.141 lt
	12.419 lt

	Anhidrido acetico
	466.950 lt
	294.615 lt

	Piperonal
	0
	0

	Fenilpropanolamina
	0
	0

	Permanganato de potasio
	1.036 kg
	1.814 kg


Fuente: Registro Nacional de Precursores Químicos. Subsecretaría Técnica de Planeamiento y Control del Narcotráfico.
Diego Alvarez Rivero

Coordinador Observatorio Argentino de Drogas
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